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AYUNTAMIENTO DE NAHUATZEN, MICHOACÁN. 

 

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO  

 

En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 65 de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se emite el Informe Individual 

del Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, que en lo subsecuente se le denominará la 

Entidad Fiscalizada, mismo que contiene los resultados derivados de la Revisión a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021, bajo el siguiente orden: 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo Legislativo número 53 de fecha 29 de 

diciembre de 2021, en el cual se aprueba el Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta 

Pública de las Haciendas Municipales correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, presentado 

por la Auditoría Superior de Michoacán, en sus términos y con las instrucciones vertidas en 

el articulado de dicho Acuerdo. 

 

OBJETIVO. 

 

Revisar si las actividades de las entidades públicas cumplen con las autoridades que las 

rigen. Así como, verificar si los criterios, operaciones financieras e información se apegan, 

en todos los aspectos significativos. 

 

ALCANCE. 

 

Universo  925,395 Pesos 

Recurso Fiscales e Ingresos Propios  

    (Ingresos de Gestión) 

 925,395 Pesos 

 

 

Universo a Fiscalizar  925,395 Pesos 

Muestra Auditada  925,395 Pesos 

Representatividad de la muestra 

 

 100 Por ciento 
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De los ingresos obtenidos, se conoció que la Entidad Fiscalizada durante el ejercicio sujeto 

a revisión, ejerció la cantidad de 925 mil 395 pesos, de los cuales la muestra auditada fue 

de un 100 por ciento. 

 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados durante la fiscalización, cuyo alcance fue del 100 

por ciento, son los siguientes: 

 

1. Transferencia de recursos y rendimientos financieros. 

 

1.1. Verificar que el Entidad Fiscalizada abrió una cuenta bancaria productiva y específica, 

en la que se recibieron y administraron exclusivamente los recursos fiscales y/o ingresos 

de gestión. 

 

1.2. Constatar que no se transfirieron recursos hacia cuentas en las que se administren 

otras fuentes de financiamiento. 

 

1.3. Comprobar que se hayan difundido en las páginas de Internet las Normas y 

Lineamientos Aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable en Materia de 

Transparencia y Difusión de la Información Financiera. 

 

1.4. Verificar la publicación de la Información Financiera relacionada con la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

1.5. Verificar que las Entidades Fiscalizadas acompañen los Estados Financieros con las 

Notas a los Estados Financieros, cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los 

postulados de revelación suficiente e importancia relativa y en la presentación en los 

términos señalados en el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 

2. Registro e información financiera de las operaciones. 

 

2.1. Verificar que la Tesorería y, en su caso, las instancias ejecutoras, realizaron registros 

específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, identificados y 

controlados, del ingreso de los recursos por concepto de Impuestos, Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos 
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e Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios;  verificar que se cuenta con la 

documentación original que justifique y compruebe el registro y  revisar que se hayan 

efectuado gestiones de cobro sobre el importe del rezago del Impuesto Predial; así mismo 

verificar la existencia del Clasificador por Fuentes de Financiamiento y su aplicación en los 

registros presupuestarios y contables. 

 

2.2. Verificar que la Tesorería y, en su caso, las instancias ejecutoras, realizaron registros 

específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, identificados y 

controlados, del egreso de los recursos provenientes de la fuente de financiamiento 11 

Recursos Fiscales y 14 Ingresos Propios; que se cuenta con la documentación original que 

justifique el registro y cumpla con los requisitos fiscales, así mismo, verificar la existencia 

del Clasificador por Fuentes de Financiamiento y su aplicación en los registros 

presupuestarios y contables. 

 

3. Ejercicio y destino de los recursos específicos. 

 

3.1. Verificar que las plazas, categorías y los sueldos pagados con recursos provenientes 

de la fuente de financiamiento 11 Recursos Fiscales y 14 Ingresos Propios correspondan 

con la plantilla y el tabulador de sueldos autorizados. 

 

3.2. Verificar que para el pago de la nómina se cumpla con las obligaciones fiscales; 

asimismo, verificar que las deducciones por concepto de seguridad social se hayan 

enterado oportunamente a las instancias correspondientes. 

 

3.3. Verificar que se hayan suscrito los contratos del personal eventual, así como que los 

pagos se hayan realizado conforme a éstos. 

 

3.4. Verificar la existencia física del personal seleccionado para la revisión documental y, 

en caso de no localizarse, solicitar las justificaciones correspondientes y levantar las actas 

respectivas. 

 

3.5. Corroborar que no se incrementó el presupuesto en materia de Servicios Personales, 

de lo originalmente establecido en el presupuesto. 

 

3.6. Constatar que en el presupuesto de la Entidad Fiscalizada no exceda más del 3% o la 

tasa del crecimiento real de Producto interno Bruto. Para el ejercicio 2020 (2.3%) en materia 

de servicios personales en comparativa del ejercicio inmediato anterior. 
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4. Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

 

4.1. Constatar que la Entidad Fiscalizada contrató las adquisiciones de bienes, 

arrendamientos o servicios autorizados, en forma transparente, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable; que están amparados en un contrato, pedido u orden de servicio 

debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien se celebraron los 

contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el 

cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, o la 

garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

4.2. Verificar que las adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, objeto del 

contrato, pedidos u orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de 

acuerdo con los montos y plazos pactados, que las modificaciones estén debidamente 

justificadas y autorizadas a través de oficios, los cuales se formalizaron mediante el, o los 

convenios respectivos, y se aplicaron en caso contrario las penas convencionales por su 

incumplimiento. 

 

4.3. Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas para los 

arrendamientos, adquisiciones y servicios contratados. 

 

4.4. Mediante visita de inspección física, para el caso de bienes adquiridos, constatar que 

corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las 

especificaciones pactadas en el contrato o pedido, que existen físicamente y están en 

condiciones apropiadas de operación, y en su caso, determinar las diferencias encontradas. 

 

4.5. Verificar que los bienes adquiridos por las ejecutoras del gasto cuentan con los 

resguardos correspondientes, que se haya llevado a cabo el levantamiento físico del 

inventario. Así mismo, en caso de que existan bajas de los bienes, se encuentren reflejadas 

en los registros contables de la cuenta específica del activo correspondiente. 

 

4.6. Confirmar que el inventario físico de la Entidad Fiscalizada se encuentre debidamente 

conciliado con los registros contables. 

 

4.7. Constatar que se efectuó el registro de las Depreciaciones y Amortizaciones de los 

bienes muebles e inmuebles, correspondientes al ejercicio sujeto a revisión. 
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5. Otros cumplimientos. 

 

5.1. Verificar que la Entidad haya cumplido con el principio de sostenibilidad presupuestal. 

 

5.2. Confirmar que los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos 

en el proyecto de Presupuesto de Egresos, no excedieron del 2.5 por ciento de los Ingresos 

totales proyectados para el ejercicio fiscal en revisión. 

 

5.3. Verificar que la Entidad Fiscalizada expida comprobantes con los requisitos fiscales 

(CFDI) por concepto de Ayudas y Subsidios. 

 

5.4. Verificar la presentación de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 

(DIOT), ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 

5.5. Se verificó que la Entidad Fiscalizada expidió comprobantes con los requisitos fiscales 

(CFDI) por concepto de Ingresos. 

 

6. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de gobierno. 

 

6.1. Verificar la aprobación, la publicación, la difusión, la revisión y la actualización del 

Bando de Gobierno Municipal durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión, por el Órgano de 

Gobierno de la Entidad Fiscalizada, de conformidad con la normativa aplicable. 

 

6.2. Identificar y verificar la expedición, la aprobación y el cumplimiento de los reglamentos, 

los lineamientos y demás disposiciones municipales de orden público, en materia de 

gobierno durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión, por el Órgano de Gobierno, sus 

dependencias, entidades y servidores públicos, según el caso, de la Entidad Fiscalizada, 

de conformidad con la normativa aplicable. 

 

6.3. Verificar que se hayan realizado las sesiones necesarias para las autorizaciones 

correspondientes, en materia de ejercicio de las atribuciones de gobierno de la Entidad 

Fiscalizada, y que éstas se encuentren asentadas en el libro de Actas respectivo, en los 

términos de la normativa aplicable. 

 

7. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de organización. 

 

7.1. Verificar que los nombramientos y remociones de los cargos dla Entidad Fiscalizada, 

según correspondan, se realizaron y se aprobaron de conformidad a la normativa aplicable. 
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7.2. Verificar la presentación y aprobación de planes de trabajo, programas operativos, 

informes de avances, informes anuales o finales de los servidores públicos obligados, 

según el caso, de conformidad a la normativa aplicable. 

 

7.3. Verificar que se hayan creado e integrado los Institutos y Comités, así como de su 

normativa rectora, señalados en las disposiciones aplicables por el Órgano de Gobierno de 

la Entidad Fiscalizada, y que estas actuaciones y su funcionamiento, se hayan realizado en 

cabal apego del marco legal correspondiente, según el caso. 

 

8. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de funcionamiento. 

 

8.1. Verificar el cumplimiento de la presentación de la Cuenta Pública de la Hacienda 

Municipal correspondiente al ejercicio fiscal en revisión, durante el plazo y en los términos 

dispuestos en la normativa aplicable. 

 

8.2. Verificar el cumplimiento de la presentación de los informes trimestrales 

correspondientes a los avances del ejercicio del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 

en revisión, durante el plazo y en los términos dispuestos en la normativa aplicable. 

 

8.3. Verificar la elaboración del presupuesto de egresos, así como del cumplimiento de la 

aprobación inicial y de las modificaciones, de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Michoacán, incluyendo todos los instrumentos complementarios, y de su entrega 

a la Auditoría Superior de Michoacán, en los términos establecidos en la normativa 

correspondiente. 

 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR A CARGO DE REALIZAR LA 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

No. NOMBRE CARGO 

1 C.P. Abel Pizano Rosiles Auditor 

2 L.M. Ramsés López Lozano Auditor 

3 L.D. Olga Lidia Araiza Calderón Auditor 

 

 

EL CUMPLIMIENTO, EN SU CASO, DE LA LEY DE INGRESOS, EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, LA LEY DE DEUDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
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OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, DE LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA, 

PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES; SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

 

Respecto de la información contable, programática y presupuestaria de la Entidad 

Fiscalizada, contenida en la Cuenta Pública del Municipio y derivado del análisis de la 

muestra auditada, se determina que el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

aplicables es parcial, tal como se precisa en el apartado de Resultados de la Fiscalización 

efectuada. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN EFECTUADA, OBSERVACIONES, 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES 

 

En términos de los artículos 52 y 65 fracciones IV y V, de la Ley de Fiscalización Superior 

y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se dieron a conocer los 

Resultados y Observaciones Preliminares a la Entidad Fiscalizada, mediante Acuerdo 

Administrativo de fecha 4 de noviembre de 2022, formalizados en Acta Circunstanciada, en 

la que se hizo constar la entrega del oficio número PMN-661-2022, de fecha 28 de 

noviembre de 2022, al cual adjuntaron 42 fojas, así como, el oficio número 01 de fecha 28 

de noviembre de 2022, al cual adjuntaron 54 fojas, en los que la Entidad Fiscalizada 

presentó las justificaciones y aclaraciones que estimó necesarias, por lo que los resultados, 

observaciones, acciones y recomendaciones contenidas en el presente Informe Individual 

de Auditoría, se dan a conocer conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley en cita. 

 

La documentación presentada fue valorada por el personal actuante para la elaboración del 

Informe, cuyos resultados se detallan a continuación: 

 

1. Transferencia de recursos y rendimientos financieros.  

 

1.1. Se verificó que la Entidad Fiscalizada abrió una cuenta bancaria productiva y 

específica, en la que se recibieron y administraron exclusivamente los recursos fiscales y/o 

ingresos de gestión, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia 

de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 
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1.2. Se constató que no se transfirieron recursos hacia cuentas en las que se administren 

otras fuentes de financiamiento, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman 

la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron 

observaciones preliminares. 

 

1.3. Se comprobó que se hayan difundido en las páginas de Internet las Normas y 

Lineamientos Aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable en Materia de 

Transparencia y Difusión de la Información Financiera, por lo que no se detectaron 

irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en 

consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

1.4. Se verificó la publicación de la Información Financiera relacionada con la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, por lo que no se 

detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u 

omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

1.5. Se verificó que la Entidad Fiscalizada acompañen los Estados Financieros con las 

Notas a los Estados Financieros, cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los 

postulados de revelación suficiente e importancia relativa y en la presentación en los 

términos señalados en el Manual de Contabilidad Gubernamental, por lo que no se 

detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u 

omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

2. Registro e información financiera de las operaciones. 

 

2.1. Observación Preliminar número 01 

 

Del análisis y revisión a la documentación e información proporcionada para el desarrollo 

de la fiscalización, de la Entidad Fiscalizada, se conoció que existe un rezago por la 

cantidad de 1 millón 4 mil 440 pesos, por lo que se pudo constatar que no hay evidencia de 

gestiones de cobro sobre el importe del rezago del Impuesto Predial, realizadas conforme 

a los procedimientos administrativos de ejecución y legales para el cobro de los impuestos 

municipales. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 
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Artículos 4, 25, 29 y 30, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán; 25 

fracciones I, II y III, 27 fracciones IV, V y VI y 28 fracciones I, y IV del Código Fiscal Municipal 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Mediante oficio número PMN-661-2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “PARA ACLARAR ESTA OBSERVACIÓN 

ENVIO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 1.- COPIAS 

CERTIFICADAS DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA ADMINISTRACION DE 

LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA CELEBRADO ENTRE 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO Y EL H. AYUNTAMIENTO 

DE NAHUATZEN, MICHOACAN EN EL CUAL SE ESTIPULA EN LA CLAUSULA 

TERCERA FRACCION II Y IX Y CLAUSULA SEXTA FRACCION III LA ATRIBUCION DE 

REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES PARA EL COBRO 

DEL IMPUESTO PREDIAL AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LO CUAL SOLICITO A 

ESTA AUDITORIA ELIMINAR LA OBSERVACION PRELIMINAR NOTIFICADA A ESTE H. 

AYUNTAMIENTO DE NAHUATZEN, YA QUE AL EJECUTIVO DEL ESTADO ACEPTO 

CELEBRAR DICHO CONVENIO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACION, TODA VEZ QUE ÉSTA CUENTA CON LOS RECURSOS 

TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA REALIZAR LAS FUNCIONES QUE SU 

ADMINISTRACIÓN IMPLICA.” 

 

Así mismo en la reunión de trabajo, de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: presentan oficio número 01, de fecha 28 de 

noviembre de 2022, mediante el cual manifiestan lo siguiente: “Se presenta publicación de 

fecha 24 de octubre de 2014 de número 55, tomo CLX, DESIMA TERCERA SECCIÓN, 

donde se firmó el convenio entre el Gobierno estatal y Municipal sobre el cobro del predial”. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

elimina la Observación Preliminar número 01. 

 

2.2. Se verificó que la Tesorería y, en su caso, las instancias ejecutoras, realizaron registros 

específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, identificados y 

controlados, del egreso de los recursos provenientes de la fuente de financiamiento 11 

Recursos Fiscales y 14 Ingresos Propios; que se cuenta con la documentación original que 

justifique el registro y cumpla con los requisitos fiscales, así mismo, verificar la existencia 
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del Clasificador por Fuentes de Financiamiento y su aplicación en los registros 

presupuestarios y contables, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la 

existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron 

observaciones preliminares. 

 

3. Ejercicio y destino de los recursos específicos. 

 

3.1. Se verificó que las plazas, categorías y los sueldos pagados con recursos provenientes 

de la fuente de financiamiento 11 Recursos Fiscales y 14 Ingresos Propios correspondan 

con la plantilla y el tabulador de sueldos autorizados, por lo que no se detectaron 

irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en 

consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

3.2. Observación Preliminar número 02 

 

Del análisis y revisión a la documentación e información proporcionada para el desarrollo 

de la fiscalización, de la Entidad Fiscalizada, se constató el incumplimiento de presentar y 

enterar las Declaraciones Mensuales del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo personal prestado bajo la Dirección y dependencia de un Patrón (3% sobre 

nómina) a la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, 

de los meses de septiembre a diciembre de 2021 dos mil veintiuno y la respectiva 

Declaración Anual. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículos 21, 22, 23, párrafo primero, 24 y 26 de la Ley de Hacienda del Estado de 

Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno de Estado de 

Michoacán de Ocampo, el 31 de diciembre de 2018, vigente en la temporalidad de los 

hechos; 47 fracción II de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno de Estado de Michoacán de Ocampo, el 27 

de diciembre de 2021. 

 

Mediante oficio número PMN-661-2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “…PARA JUSTIFICAR Y ACLARAR ESTA 

OBSERVACION PRELIMINAR, HAGO DEL CONOCIMIENTO A ESTA AUDITORIA QUE 

MI ENTIDAD MUNICIPAL ES UN MUNICIPIO CON POBLACIÒN TOTALMENTE 

INDIGENA, DE ACUERDO AL DECRETO POR EL QUE SE FORMULA LA 
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DECLARATORIA DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL AÑO 2021. 

PUBLICADOS EN LA LIGA 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/596254/Decreto_Declaratoria_de_las_Zo

nas_de_Atenci_n_Prioritaria_2021.pdf 

PARA LO CUAL MANIFIESTO DE ACUERDO A LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA, 

PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN, ARTICULO 24 QUE A LA LETRA DICE “El Presupuesto de 

Egresos Municipal, es el que apruebe el Ayuntamiento, para costear, durante el periodo de 

un año calendario, las actividades, las obras y los servicios públicos, previstos en los 

programas institucionales y especiales de los Municipios que en el presupuesto se señalen 

tomando como base el monto total estimado en la Ley de Ingresos que apruebe el 

Congreso; observando lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

las normas y lineamientos del CONAC”, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL 

ARTICULO ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO DE NAHUATZEN APROBÒ EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, SIN EMBARGO LA 

POBLACIÒN TOTAL DE LA DEMARCACIÒN DE MI MUNICIPIO SE HACE VALER POR 

USOS Y COSTUMBRES, PARA LO CUAL ES IMPORTANTE HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE DERIVADO DE LAS EXIGENCIAS Y DEMANDAS CONSTANTES 

POR CONCEPTO DE: AYUDAS SOCIALES PARA TRASLADO DE SUS ARTESANIAS, 

ASI COMO MATERIA PRIMA PARA ELABORACIÒN DE SUS ARTESANIAS, RECURSO 

PARA PREMIACIONES DE DIFERENTES CONCURSOS DE ARTESANIAS, ASI COMO 

RECURSO PARA GASTOS OPERATIVOS DE SUS TENENCIAS, POR CITAR ALGUNAS, 

POR ESTE MOTIVO EL PRESUPUESTO APROBADO NO FUE SUFICIENTE PARA 

CUMPLIR LAS EXIGENCIAS DE LA POBLACIÒN, POR LO QUE SE TUVO QUE 

DISPONER DEL RECURSO PRESUPUESTADO APROBADO CORRESPONDIENTE 

PARA EL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR LA REMUNERACIÓN AL TRABAJO 

PERSONAL. PRESTADO BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE UN PATRÓN (3%) 

SOBRE NÓMINA, PARA HACER FRENTE A LAS DIFERENTES DEMANDAS DE LAS 

TENENCIAS DE ESTE MUNICIPIO, LOCALIDADES QUE SE DEDICAN AL 100% A 

ACTIVIDADES DE ARTESANIAS. 

  

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA SU 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, EL CUAL ES COMPLICADO CUMPLIR CON LO 

PRESUPUESTADO COMO OBLIGA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS, YA QUE EN MI MUNICIPIO LA POBLACION TOTAL 

INDIGENA REPRESENTA UN FACTOR DETERMINANTE PARA CUMPLIR CON LAS 

METAS PROGRAMADAS. 

  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/596254/Decreto_Declaratoria_de_las_Zonas_de_Atenci_n_Prioritaria_2021.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/596254/Decreto_Declaratoria_de_las_Zonas_de_Atenci_n_Prioritaria_2021.pdf
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AUNADO A LO ANTERIOR, INFORMÒ A ESTA AUDITORIA QUE LA OMISIÓN EN LA 

PRESENTACIÓN Y ENTERO DE LOS PAGOS PROVISIONES Y DECLARACIÓN ANUAL 

DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR LA REMUNERACIÓN AL TRABAJO 

PERSONAL (3% SOBRE NÓMINA TIENE QUE VER CON LO ANTERIOR EXPUESTO, YA 

QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REZAGADO LA PRESENTACIÒN Y ENTERO DE 

PAGOS PROVISIONALES DEL 3 %/NOMINA DEBIDO A QUE EN ESTA 

ADMINISTRACIÒN HEMOS OPTADO EN IR PRESENTANDO Y ENTERANDO EL PAGO 

PROVISIONAL UNA VEZ QUE SE TENGA LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA PARA 

EL ENTERO DE LOS AÑOS MAS ATRASADOS, PARA ASI CUMPLIR A LA PAR CON 

ESTAS DOS OBLIGACIONES.” 

 

Así mismo en la reunión de trabajo, de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “no entregó evidencia documental”. 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

ratifica la Observación Preliminar número 02. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M056/136/IPI-01, el 

cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

3.3. Se verificó que se hayan suscrito los contratos del personal eventual, así como que los 

pagos se hayan realizado conforme a éstos, por lo que no se detectaron irregularidades 

que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no 

se generaron observaciones preliminares. 

 

3.4. Se verificó la existencia física del personal seleccionado para la revisión documental y, 

en caso de no localizarse, solicitar las justificaciones correspondientes y levantar las actas 

respectivas, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de 

conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 

 

3.5. Se corroboró que no se incrementó el presupuesto en materia de Servicios Personales, 

de lo originalmente establecido en el presupuesto, por lo que no se detectaron 
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irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en 

consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

3.6. Se constató que en el presupuesto de la Entidad Fiscalizada que no excedió más del 

3% o la tasa del crecimiento real de Producto interno Bruto. Para el ejercicio 2020 (2.3%) 

en materia de servicios personales en comparativa del ejercicio inmediato anterior, por lo 

que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, 

hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

4. Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

 

4.1. Se constató que la Entidad Fiscalizada contrató las adquisiciones de bienes, 

arrendamientos o servicios autorizados, en forma transparente, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable; que están amparados en un contrato, pedido u orden de servicio 

debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien se celebraron los 

contratos, pedidos u orden de servicio, garantizó, en su caso, los anticipos que recibió, el 

cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, o la 

garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de 

conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 

 

4.2. Se verificó que las adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, objeto del 

contrato, pedidos u orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de 

acuerdo con los montos y plazos pactados, que las modificaciones están debidamente 

justificadas y autorizadas a través de oficios, los cuales se formalizaron mediante el, o los 

convenios respectivos, y se aplicaron en caso contrario las penas convencionales por su 

incumplimiento, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de 

conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 

 

4.3. Se comprobó que los pagos realizados están soportados con las facturas para los 

arrendamientos, adquisiciones y servicios contratados, por lo que no se detectaron 

irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en 

consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 
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4.4. Se realizó la inspección física, por los bienes adquiridos, y se constató que 

corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las 

especificaciones pactadas en el contrato o pedido, que existen físicamente y están en 

condiciones apropiadas de operación, por lo que no se detectaron irregularidades que 

presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se 

generaron observaciones preliminares. 

 

4.5. Se verificó que los bienes adquiridos por las ejecutoras del gasto cuentan con los 

resguardos correspondientes, se llevó a cabo el levantamiento físico del inventario. Así 

mismo las bajas de los bienes, se encuentren reflejadas en los registros contables de la 

cuenta específica del activo correspondiente, por lo que no se detectaron irregularidades 

que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no 

se generaron observaciones preliminares. 

 

4.6. Se confirmó que el inventario físico de la Entidad Fiscalizada se encuentra debidamente 

conciliado con los registros contables, por lo que no se detectaron irregularidades que 

presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se 

generaron observaciones preliminares. 

 

4.7. Se constató que se efectuó el registro de las Depreciaciones y Amortizaciones de los 

bienes muebles e inmuebles, correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, por lo que no 

se detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u 

omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

5. Otros cumplimientos. 

 

5.1. Se verificó que la Entidad haya cumplido con el principio de sostenibilidad presupuestal, 

por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, 

hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

5.2. Se confirmó que los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, 

previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, no excedió del 2.5 por ciento de los 

Ingresos totales proyectados para el ejercicio fiscal en revisión, por lo que no se detectaron 

irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en 

consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

5.3. Se verificó que la Entidad Fiscalizada expidió comprobantes con los requisitos fiscales 

(CFDI) por concepto de Ayudas y Subsidios, por lo que no se detectaron irregularidades 
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que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no 

se generaron observaciones preliminares. 

 

5.4. Observación Preliminar número 03 

 

Del análisis y revisión a la documentación e información proporcionada para el desarrollo 

de la fiscalización, por la Entidad Fiscalizada, se constató que no presentaron evidencia de 

la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT), de Informar sobre el pago, 

retención, acreditamiento y traslado del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en las 

operaciones realizadas con sus proveedores, del ejercicio fiscal 2021. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 32-G 

fracción II del Código Fiscal de la Federación. 

 

Mediante oficio número PMN-661-2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “PARA ACLARAR ESTA OBSERVACION 

ENVIO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION E INFORMACION: 1.- COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERCEROS DE LOS PERIODO DE AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 

Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

PARA ACLARAR ESTA OBSERVACION ES MI INTERES HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE ENTRE EN FUNCIONES COMO PRESIDENTE MUNICIPAL EL 01 

DE SEPTIEMBRE DE 2021, PARA LO CUAL CON LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION ENVIADA A ESTA AUDITORIA SE COMPRUEBA QUE SE CUMPLIO 

CON LA PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE OPERACIONES 

CON TERCEROS (DIOT) EN EL PERIODO QUE COMPRENDE MI RESPONSABILIDAD, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA OMISION DE PRESENTACION DEL PERIODO DE 

ENERO A AGOSTO DE 2021, SOLICITO A ESTA AUDITORIA TENGA A BIEN EN 

DESLINDAR LA RESPONSABILIDAD A QUIEN CORRESPONDA.” 

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

elimina la Observación Preliminar número 03. 
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5.5. Se verificó que la Entidad Fiscalizada expidió comprobantes con los requisitos fiscales 

(CFDI) por concepto de Ingresos, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman 

la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron 

observaciones preliminares. 

 

6. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de gobierno. 

 

6.1. Se verificó la aprobación, la publicación, la difusión, la revisión y la actualización del 

Bando de Gobierno Municipal durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión, por el Órgano de 

Gobierno de la Entidad Fiscalizada, de conformidad con la normativa aplicable, por lo que 

no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, hechos 

u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

6.2. Se verificó la expedición, la aprobación y el cumplimiento de los reglamentos, los 

lineamientos y demás disposiciones municipales de orden público, en materia de gobierno 

durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión, por el Órgano de Gobierno, sus dependencias, 

entidades y servidores públicos, según el caso, de la Entidad Fiscalizada, de conformidad 

con la normativa aplicable, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la 

existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron 

observaciones preliminares. 

 

6.3. Se verificó que se hayan realizado las sesiones necesarias para las autorizaciones 

correspondientes, en materia de ejercicio de las atribuciones de gobierno de la Entidad 

Fiscalizada, y que éstas se encuentren asentadas en el libro de Actas respectivo, en los 

términos de la normativa aplicable, por lo que no se detectaron irregularidades que 

presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se 

generaron observaciones preliminares. 

 

7. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de organización. 

 

7.1. Se verificó que los nombramientos y remociones de los cargos de la Entidad 

Fiscalizada, según correspondan, se realizaron y se aprobaron de conformidad a la 

normativa aplicable, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia 

de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 

 

7.2. Observación Preliminar Número 04 
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Como resultado de la revisión a la información y documentación proporcionada por la  

Entidad Fiscalizada, se conoció que no acreditaron el Informe Anual de Actividades del 

Síndico de la Entidad Fiscalizada, durante el ejercicio fiscal 2021 dos mil veintiuno. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículo 67, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo el 30 treinta de marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

 

Mediante oficio número PMN-661-2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “Se incumplió en el periodo de julio de 2021, 

siendo que entré en funciones el 1 de septiembre de 2021, para lo cual solicito tenga a bien 

en deslindar la responsabilidad a quien corresponda.”  

 

Así mismo en la reunión de trabajo, de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “Se presenta evidencia de la presentación del 

Informe de la Síndico al Ayuntamiento. Se presenta el informe anual de actividades de la 

Sindica.”  

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

elimina la Observación Preliminar número 04. 

 

7.3. Observación Preliminar Número 05 

 

Como resultado de la revisión a la información y documentación proporcionada por la 

Entidad Fiscalizada, se conoció que no acreditaron el funcionamiento del Instituto Municipal 

de Planeación de la Entidad Fiscalizada, durante el ejercicio fiscal 2021 dos mil veintiuno. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículos 196 y 197 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo el 30 de marzo de 2021. 
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Mediante oficio número PMN-661-2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “PARA ACLARAR ESTA OBSERVACION HAGO 

DE SU CONOCIMIENTO QUE HASTA LA FECHA NO SE ENCUENTRA CREADO EL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, ESTO DEBIDO A LA FALTA DE INTERÉS 

POR PARTE DE LA CIUDADANÍA YA QUE DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO SE 

TIENE QUE HACER CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA INTEGRACIÓN DE ESTE 

INSTITUTO, PARA LO CUAL LE INFORMO QUE SE LLEVÓ A CABO ESTE PRIMER 

PASO Y NO SE OBTUVO RESPUESTA POR PARTE DE LA CIUDADANÍA, LAS 

PERSONAS QUE SE ACERCARON PARA SU REGISTRO ARGUMENTARON QUE POR 

SER UN CARGO SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA DE ACUERDO AL ARTICULO 194 DE LA 

LOMEMO NO ES DE SU INTERÉS FORMAR PARTE DE ESTE INSTITUTO, PRUEBA DE 

HABER CUMPLIDO CON LOS PASOS PARA LA CREACIÒN DEL INSTITUTO COMO LA 

LEY LO MARCA ANEXO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 1.- COPIA CERTIFICADA 

DE LA CONVOCATORIA PUBLICA REALIZADA CON FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2021. 

2.- COPIA CERTIFICADA DE EVIDENCIA DE SU PUBLICACIÓN EN LA PAGINA WE DEL 

AYUNTAMIENTO 

https://nahuatzen.ayuntamientodigital.gob.mx/contenidos/nahuatzen/docs/CONVOCATOR

IA_PUBLICA_NAHUATZEN_pdf_2022_11_21_120949.pdf PARA LO CUAL 

SOLICITAMOS SE NOS TOME EN CUENTA Y EN NINGÙN MOMENTO SE OMITIÓ LO 

QUE NOS OBLIGA LA LEY, YA QUE EXISTE LA FALTA DE INTERES DE LA 

CIUDADANIA PARA LA CREACIÒN DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

 

AUNADO A LO ANTERIOR SOLICITO A ESTA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN, 

TENGA A BIEN VALORAR LA JUSTIFICACIÒN Y ACLARACION ANTES DESCRITA, 

COMPROMETIENDOSE ESTE H AYUNTAMIENTO VOLVER A REALIZAR UNA NUEVA 

CONVOCATORIA Y DARLE UNA MAS AMPLIA DIFUSION, LO ANTERIOR EXPUESTO 

SOLO HACE REFERENCIA AL PERIODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2021, LO 

QUE CORRESPONDE A LA CREACION Y OPERATIVIDAD DEL IMPLAN DEL PERIODO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2021 SOLICITO A ESTA AUDITORIA TENGA 

A BIEN EN DESLINDAR LA RESPONSABILIDAD A QUIEN CORRESPONDA.”  

 

Así mismo en la reunión de trabajo, de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “Se presenta actas del funcionamiento del 

IMPLAN número 1,2,3.”  

 

https://nahuatzen.ayuntamientodigital.gob.mx/contenidos/nahuatzen/docs/CONVOCATORIA_PUBLICA_NAHUATZEN_pdf_2022_11_21_120949.pdf
https://nahuatzen.ayuntamientodigital.gob.mx/contenidos/nahuatzen/docs/CONVOCATORIA_PUBLICA_NAHUATZEN_pdf_2022_11_21_120949.pdf
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Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad no 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

Rectifica la Observación Preliminar número 05. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2021/AC/M056/136/IPI-02, el 

cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 

 

7.3.1 Observación Preliminar Número 06 

 

Como resultado de la revisión a la información y documentación proporcionada por la 

Entidad Fiscalizada, se conoció que no acreditaron el Funcionamiento del Comité de Obra 

Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 

Bienes Muebles e Inmuebles de la Entidad Fiscalizada, durante el ejercicio fiscal 2021 dos 

mil veintiuno. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas  

 

Artículo 172 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada 

en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 

30 de marzo de 2021. 

 

Mediante oficio número PMN-661-2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “PARA ACLARAR Y ATENDER ESTA 

OBSERVACION PRELIMINAR ENVIO LO SIGUIENTE: 1.- COPIA CERTIFICADA DE LA 

SESION ORDINARIA NUMERO 01 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 LLEVADA A 

CABO POR EL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES. 

 

PARA ACLARAR ESTA OBSERVACION ES MI INTERES HACER DE SU 

CONOCIMIENTO QUE ENTRE EN FUNCIONES COMO PRESIDENTE MUNICIPAL EL 01 

DE SEPTIEMBRE DE 2021, PARA LO CUAL CON LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION ENVIADA A ESTA AUDITORIA SE COMPRUEBA EL 

FUNCIONAMIENTO DE DICHO COMITÉ, LO QUE CORRESPONDE A LA 
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OPERATIVIDAD DEL COMITÉ DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO 

DE 2021 SOLICITO A ESTA AUDITORIA TENGA A BIEN EN DESLINDAR LA 

RESPONSABILIDAD A QUIEN CORRESPONDA.”  

 

Así mismo en la reunión de trabajo, de fecha 28 de noviembre de 2022, los servidores 

públicos en funciones durante el ejercicio sujeto a revisión, de la Entidad Fiscalizada 

presentaron y/o manifestaron lo siguiente: “Se presenta actas del funcionamiento del comité 

de obra pública, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios 

de bienes muebles e inmuebles NÚMERO 1, 2, 3.”  

 

Los elementos proporcionados y las manifestaciones señaladas con anterioridad 

justificaron la inconsistencia que guarda relación con el hecho observado, por lo que se 

elimina la Observación Preliminar número 06. 

 

8. Cumplimiento del ejercicio de atribuciones en materia de funcionamiento. 

 

8.1. Se verificó el cumplimiento de la presentación de la Cuenta Pública de la Hacienda 

Municipal correspondiente al ejercicio fiscal en revisión, durante el plazo y en los términos 

dispuestos en la normativa aplicable, por lo que no se detectaron irregularidades que 

presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se 

generaron observaciones preliminares. 

 

8.2. Se verificó el cumplimiento de la presentación de los informes trimestrales 

correspondientes a los avances del ejercicio del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 

en revisión, durante el plazo y en los términos dispuestos en la normativa aplicable, por lo 

que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de conductas, actos, 

hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones preliminares. 

 

8.3. Se verificó la elaboración del presupuesto de egresos, así como del cumplimiento de 

la aprobación inicial y de las modificaciones, de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Michoacán, incluyendo todos los instrumentos complementarios, y de su entrega 

a la Auditoría Superior de Michoacán, en los términos establecidos en la normativa 

correspondiente, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman la existencia de 

conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron observaciones 

preliminares. 
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SÍNTESIS DE LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES 

 

La documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada para aclarar o justificar los 

resultados y las observaciones, mediante oficio PMN-661-2022 de fecha 28 de noviembre 

de 2022, al cual se adjuntan información en 28 fojas útiles, así como, el oficio número 01 

de fecha 28 de noviembre de 2022, al cual adjuntan 54 fojas, mismas que fueron analizadas 

con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los Resultados y las 

Observaciones Preliminares determinadas por la Auditoría Superior de Michoacán, las 

cuales se encuentran descritas en el apartado de Resultados de la Fiscalización Efectuada. 

 

DICTAMEN DE LA REVISIÓN 

 

Hemos fiscalizado los Recursos Fiscales, Ingresos Propios y/o Ingresos de Gestión, por lo 

que la responsabilidad de la información utilizada corresponde a la Entidad Fiscalizada, 

nuestra atribución consiste en emitir una opinión técnicamente sustentada sobre la muestra 

sujeta a fiscalización. 

 

Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y se lleve 

a cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio del 

gasto y la información financiera. 

 

En nuestra opinión, la información financiera sujeta a fiscalización, respecto a los ingresos 

propios presenta razonablemente la situación contable de la Entidad Fiscalizada, salvo que 

no realizaron la presentación y enteros de los pagos mensuales y Declaración Anual del 

Impuesto Sobre Erogaciones por la Remuneración al Trabajo Personal, prestado bajo la 

dirección y dependencia de un Patrón (3%) sobre nómina, así como, el incumplimiento en 

el funcionamiento del Instituto Municipal de Planeación, sobre los cuales se instaurarán 

procedimientos de investigación y se elaboran los Informes de Presuntas Irregularidades, 

en los términos legales aplicables. 

 

En el proceso de fiscalización se identificaron áreas de oportunidad para un mejor 

funcionamiento de la Entidad Fiscalizada, toda vez que se identificaron debilidades las 

cuales se precisan en el apartado de Resultados de la Fiscalización efectuada. 
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Derivado del contenido del presente informe se desprenden datos personales, por lo que 

se deberá guardar reserva y confidencialidad en términos de lo dispuesto en los artículos 

102 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y, 59 de la Ley de Fiscalización Superior 

y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 


